
Solicitud de Cotización

Nº 339 Letra E Año 2026 Ámbito 2
Compra Directa Nro. 00018/2026

Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Agencia de Recaudación Fueguina

RAF 218 Agencia de Recaudación Fueguina Apertura:

Encuadre Legal:
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

"S/CDAS - PUBLICIDAD RADIO - FM LA ISLA "Descripción:
Encuadre Legal: Art. 18, inc. c) Ley Provincial 1015, Resolución OPC 17/21 y DICTAMEN N° 14/2026 LetraComentario:
D.C.L.A.yF.- D.G.A.yF

2026/218 17 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1    1

>> .................. ..................12.00Características de la contratación:
-Franja horaria: Horario central
-Duración: entre 25 y 40 segundos ,con un total de (1.300)
segundos mensuales
-Teniendo en cuenta la duración del spot, una tres a tres
veces por ida, de lunes a
viernes, en horario central como máximo, en caso de resultar
necesario en virtud de disponer menos días hábiles en un
mes, podrán emitirse los spots hasta un máximo de 6 veces
diarias para completar el total a contratar de 1.300
segundos mensuales.

Para el caso de "NO COTIZAR", dejar expresa constancia escrita.SE DEBERÁ INDICAR ORIGEN DEL MATERIAL
NACIONAL/IMPORTADO, COTIZAR SIN IVA, POR NUESTRA CONDICIÓN DE EXENTOS EL PRECIO DEBE SER FINAL, ES 
DECIR CON LA MERCADERÍA PUESTA EN DESTINO.
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Memo (Nro: 1) - COMPRA DIRECTA

La presente contratación se rige de acuerdo a las condiciones establecidas en la Ley Prov.
N° 1015, Decreto Prov. N° 674/11 y la Resolución de la Oficina Provincial de
Contrataciones N° 017/21. Documentación a presentar con la cotización: a) Certificado de
Cumplimiento Fiscal para ser presentado ante Registro de Proveedores y/o Contratar con
Organismos Públicos. b) Constancia de inscripción en PROTDF. Asimismo en caso de
corresponder deberá presentar Certificado de NO RETENCIÓN, emitido por la AREF de
conformidad a lo dispuesto en el art. 234 de la Ley Prov. N° 1075 T.O. D.P. 2408/22.

TOTAL $

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Presupuesto Oficial: $ 0.00
Valor del Pliego: $ 0.00
Valor del Sellado: $ 0.00
Repartición de destino: Agencia de Recaudación Fueguina
Plazo de Entrega: Inmediato
Domicilio de presentación de ofertas: a comprasycontrataciones@aref.gob.ar o personalmente en la Dir. de Despacho- D.G.A.F. - AREF, sita

en calle Ramón Barrios N° 469, Piso 2, Ushuaia.
Domicilio de apertura de ofertas: Oficina de Compras y Contrataciones- D.G.A.F. - AREF, sita en calle Ramón Barrios N° 469, Piso 2,

Ushuaia.
Vigencia del Contrato: Doce (12) meses

Firma y sello Autoridad competente requirente
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